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MEMORIA EXPLICATIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en
materia  de  presupuestos,  se  formula  la  presente  memoria  justificativa  de  la  necesidad  de  la
medida, en la que se precisa:

“

• La clase de modificación a realizar.

• Las partidas presupuestarias a las que afecta.

• Los medios o recursos que han de financiarla.

Asimismo deberá acreditarse:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores.
b) La inexistencia o insuficiencia de crédito destinado a esa finalidad específica.

c) Los medios de financiación de la modificación presupuestaria.”

En base a lo anteriormente expuesto, la presente memoria se estructura en los siguientes apartados:

I. Antecedentes

II. Fundamentación juridica 

III. Necesidad y justificación de la modificación de crédito:

a) Característias del gasto a realizar

b) Imposibilidad de demorarlo al ejercicio 2027.

c) Insuficiencia de crédito en la partida económica específica.

IV. Financiación y Acreditacion de la existencia de crédito adecuado y suficiente

V. Propuesta

I. ANTECEDENTES

Mediante Resolución nº 11737/2025, de 2 de abril, se adjudicó a la empresa ELECTRONIC TRAFIC
S.A. (CIF A46138921) el contrato denominado “Acondicionamiento conforme a la normativa vigente de
las acometidas eléctricas de la red semafórica municipal”, por importe de 39.567,75 €, autorizándose y
disponiéndose el gasto correspondiente. Como consecuencia de la ejecución de dichos trabajos, se
emitió la  factura nº 25-07358 (registro nº 2025/2674), de fecha 31 de julio de 2025, debidamente
conformada junto con el certificado de correcta ejecución de los trabajos el día 12 de agosto de 2025. 

No obstante, con fecha 19 de diciembre de 2025, el Servicio de Intervención devolvió el expediente al
advertir que la naturaleza del gasto debía imputarse al  Capítulo 6   al tratarse de una actuación de
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carácter inversor, y no al Capítulo 2 como inicialmente se tramitó, así como la necesidad de incorporar
el correspondiente proyecto de obra. 

En consecuencia,  al  existir  una prestación  efectivamente realizada y acreditada,  y  no disponer  el
presupuesto  vigente  de  aplicación  adecuada  en  el  Capítulo  6,  resulta  necesario  tramitar  el
correspondiente expediente de modificación presupuestaria que permita habilitar crédito adecuado y
proceder al reconocimiento de la obligación y abono de la factura. 

II. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

• Artículo 103 de la Constitución Española, que impone a la Administración Pública el deber de
actuar  con  sometimiento  pleno  a  la  Ley  y  al  Derecho  y  de  servir  con  objetividad  los  intereses
generales. 
• Artículo  3  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera.

• Doctrina  jurisprudencial  del  Tribunal  Supremo  relativa  a  la  prohibición  del  enriquecimiento
injusto  de  la  Administración,  que  impide  que  esta  se  beneficie  de  prestaciones  efectivamente
realizadas sin proceder a su correspondiente abono. 

• Artículo  198  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  que
establece la obligación de la Administración de abonar el precio de las prestaciones efectivamente
realizadas. 
• Art.177 del  Real  Decreto Legislativo  2/2024 de 5  de  marzo por  el  que se aprueba el  texto
refunfifo  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Localesrelativo  a  los  créditos  extraordinarios  y
suplementos de crédito. 

• Sección 2ª del Capitulo II del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el
capitulo primero del titulo sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales,  en  materia  de  presupuestos,  en  sus  artículos  34  ,  35,  36,37  y  38  ,   relativos  a  las
modificaciones de crédito y a los créditos extraordinario

• Orden  EHA/3565/2008,  de  3  de  diciembre,  por  la  que  se  aprueba  la  estructura  de  los
presupuestos de las entidades locales

• Artículo  3  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera.

•  Bases  11.1  y  11.2.C   del  Capitulo  II  de  las  de  Ejecución  del  Presupuesto  General  del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria del año 2026, relativas a los créditos extraordinarios y
suplementos de crédito. 

III. CONSIDERACIONES Juridicas:
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En base a la orden EHA/3565/2008 de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los
presupuestos  de  las  entidades  locales,  en  lo  relativo  a  la  clasificación  económica  del  gasto,  se
determina la correcta imputación del mismo al Capítulo 6, aplicación 61900 “Otras inversiones
de reposición en infraestructuras y bienes de uso general”

III. NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

La naturaleza económica de los gastos descritos en el punto primero corresponde a  inversión real
(Capítulo 6), concretamente a la aplicación económica 60900 “Inversiones en infraestructuras”.

a) Inexistencia de crédito suficiente

En el  programa 13300 del  Servicio  de Tráfico y  Movilidad no existe  aplicación  presupuestaria  en
Capítulo 6, por lo que no existe crédito adecuado para imputar el gasto conforme a su naturaleza
económica  ya que la aplicación adecuada para imputar este gasto es la n.º  61900 es por ello que
resulta necesario crear la aplicación presupuestaria correspondiente en el capítulo 6.

b) Necesidad de la modificacion de crédito para gastos específicos y determinados:

Concepto Importe Necesidad del gasto

Acondicionamiento  conforme  a  la
normativa  vigente  de  las  acometidas
eléctricas de la red semafórica municipal

39.567,75 €  Abono de Factura 25-07358 N.º Registro 
2025/2674 de fecha 31 de julio de 2025.

A la vista de lo  anterior,  y en base a la  naturaleza de los trabajos realizados,  consistentes en la
adecuación, mejora y puesta en conformidad con la normativa vigente de infraestructuras existentes,
se considera que el gasto debe imputarse a la aplicación económica    61900 “Otras inversiones de  
reposición en infraestructuras y bienes de uso general”, al no tratarse de una inversión de nueva
creación sino de una actuación sobre instalaciones ya existentes.

c) Necesidad de ejecución durante 2026 por imposibilidad de demorarlo al ejercicio 
siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del  Sector  Público,  la  Administración  está  obligada  a  abonar  el  precio  de  las  prestaciones
efectivamente realizadas dentro de los plazos legalmente establecidos, una vez acreditada su correcta
ejecución;  

La  Administración  municipal  debe proceder  al  pago de las  prestaciones efectivamente  realizadas,
correspondientes al servicio de “Acondicionamiento conforme a la normativa vigente de las acometidas
eléctricas de la red semafórica municipal” (expediente 302/2025).
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Dicha prestación queda acreditada mediante la  factura n.º 25-07358, con n.º de registro 2025/2674,
emitida por la empresa Electronic Trafic S.A. el 31 de julio de 2025 y conformada el 12 de agosto de
2025,  así  como  mediante  el  Certificado  de  Conformidad  del  servicio,  firmado  por  el  Técnico
Responsable y por el Jefe del Servicio de Tráfico y Movilidad en fecha 12 de agosto de 2025, en el que
se acredita la correcta ejecución de los trabajos realizados, es por ello que  procede la tramitación del
correspondiente expediente que permita reconocer la obligación y proceder al abono de la factura, al
tratarse  de  una  prestación  efectivamente  ejecutada  y  debidamente  conformada  por  los  servicios
técnicos municipales.

En  consecuencia,  resulta  necesario  habilitar  crédito  en  el  ejercicio  2026  que  permita  tramitar  el
reconocimiento de la obligación y el abono de la factura correspondiente.

IV. FINANCIACIÓN

De acuerdo a la Base 11ª de las Bases de Ejecución del presupuesto 2026,  en lo relativo a los créditos
extraordinarios,  concretamente  en  el  punto  2.c)  que  permite  la  financiacion  de  la  modificación
presupuestaria  “mediante baja de créditos de otra partida del Presupuesto no comprometida,
cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del correspondiente servicio.” 

 Se propone la financiación del gasto descrito desde la aplicación presupuestaria 02156/13300/22799
“Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales” puesto que el crédito consignado
en dicha aplicación presupuestaria en el proyecto de presupuesto 2026 asciende a 4.004.505,06 €, por
lo que la minoración propuesta, por importe de   39.567,75   €  , representa una cuantía reducida que no
afecta al normal funcionamiento del servicio ni compromete las actuaciones previstas. 

Asimismo, debe señalarse que la citada aplicación forma parte de la bolsa de vinculación del
Capítulo II del programa 13300, cuyo importe total asciende a 9.455.841,11 €, es decir, El importe
objeto de transferencia representa menos del 0,50 % de la del capítulo II del programa 13300  

Es por ello  que la modificación propuesta no compromete el equilibrio ni la ejecución de las
actuaciones previstas por el Servicio de Tráfico y Movilidad. 

V. PROPUESTA

Por todo lo expuesto, se propone:

1. Que  el  Órgano  de  Gestión  Presupuestaria  proceda  a  la  creación  de  la  aplicación
presupuestaria en el Capítulo 6, articulo 60 , concepto 619, en el programa  13300 del
Servicio  de  Tráfico  y  Movilidad,  correspondiente  a  la  clasificación  económica  61900
“  OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. Y BI  ENES DE USO  
GRAL  ”  .  

2. Que,  una  vez  creada  dicha  aplicación  presupuestaria,  se  tramite  la  correspondiente
modificación presupuestaria de crédito extraordinario en cumplimiento de la Base 11.2.c)
de las Bases de Ejecución de 2026, que dispone  “mediante baja de créditos de otra
partida del Presupuesto no comprometida, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin
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perturbación  del  correspondiente  servicio.”,  por  importe  de  TREINTA  Y  NUEVE  MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNCIMOS 39.567,75   €  
desde la aplicación 02156/13300/22799 “Otros trabajos realizados por otras empresas”.

Todo ello con el fin de que, una vez habilitado el crédito, este Servicio proceda a la tramitación de los
correspondientes expedientes 

En las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica

El jefe del Servicio de Tráfico y Movilidad
(P.S. Resolución nº 51100, de 26 de diciembre)

Orlando Mireles Jaén

Director de Movilidad Sostenible
( Por vacancia, según Decreto 26777/2026 de 26 de junio, modificado 

por Decreto 12215/2026 de 13 de abril )

EL CONCEJAL DELEGADO DE MOVILIDAD Y EMPLEO

Jose Eduardo Ramirez Hermoso
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Área de Gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar  
Concejalía delegada del Área de Movilidad y Empleo  
Servicio de Tráfico y Movilidad 
Exp:  

Trámite: Credito Extraordinario. 
Ref: OMJ/asr 
 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA.- 
 

 

 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 2026 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 

ALTAS EN GASTOS 

APLIC. PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

PROYECTO 
IMPORTE CLASIFIC. 

ORGÁNICA 

CLASIFIC. 
POR 

PROGRAMA 

CLASIFIC. 
ECONÓMICA 

02156 13300 61900 

OTRAS INVERSIONES DE 
REPOSICIÓN EN 

INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DE USO GRAL 

 39.567,75 € 

 

 F  I  N  A  N  C  I  A  C  I  Ó  N  

BAJAS EN GASTOS 

APLIC. PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

PROYECTO 
IMPORTE CLASIFIC. 

ORGÁNICA 

CLASIFIC. 
POR 

PROGRAMA 

CLASIFIC. 
ECONÓMICA 

02156 13300 22799 

Otros trabajos realizados por 

otras empresas y profesionales 

 

 39.567,75 € 

 

Siendo destinadas las Altas en Gastos a la realización de gastos que no puedan 
demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para los que no existe crédito o el previsto 
resulta insuficiente. 

En cuanto a las Bajas, se trata de cantidades no comprometidas cuyas dotaciones se 
estiman reducibles sin perturbación del respectivo Servicio.  

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

El jefe del Servicio de Tráfico y Movilidad 

(P.S. Resolución nº 51100, de 26 de diciembre) 

 

Orlando Mireles Jaén 

 

 

 

El director General de Movilidad Sostenible 
(Por vacancia, según Decreto 26777/2023, de 26 de junio, modificado por Decreto 12215/2026 

de 13 de abril) 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE MOVILIDAD Y EMPLEO 
     José Eduardo Ramírez Hermoso 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Fecha de emisión 31-07-2025
Periodo de Facturación
Nº de registro
Contabilidad

2025/2674

Fecha de registro
Contabilidad

01/08/2025

TOTALES
Importe Total
Bruto(EUR)

36.979,20Importe bruto antes
de impuestos(EUR)

36.979,20

Descuentos
generales(EUR)

0,00Impuestos
repercutidos(EUR)

2.588,55

FACTURA Nº 25-07358

Tipo de factura OO - Original
Nº de registro
Plataforma Facturación

REGAGE25e00067123698

Fecha de registro
Plataforma Facturación

2025-08-01 10:27:52

Fecha de registro
externo

2025-08-01 10:27:52

Emisor
NIF/CIF ESA46138921
Razón Social ELECTRONIC TRAFIC, S.A.
Dirección Avda. Tres Forques, 147
C. P. 46014 Localidad VALENCIA
País ESP Provincia VALENCIA

Tercero
NIF/CIF A82045683

Razón Social SOCIEDAD DE EXPLOTACIÓN DE REDES
ELECTRÓNICAS Y SERVICIOS S.A.

Dirección PASEO DE LAS DOCE ESTRELLAS 2
C. P. 28042 Localidad MADRID
País ESP Provincia MADRID

Receptor
NIF/CIF ESP3501700C

Razón Social AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA

Dirección LEON Y CASTILLO, 270

C. P. 35005 Localidad LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA

País ESP Provincia LAS PALMAS
Oficina Contable L01350167 - Oficina contable -
Órgano Gestor GE0003321 - Órgano Gestor -
Unidad
Tramitadora

GE0003321 - Unidad tramitadora -

Detalles
Descripción
Referencia
Expediente

Fecha del
Expediente

Ref.  Operación
Receptor

Fecha Ope.
Receptor

Uds. Precio(EUR) IGIC
(%)

IRPF(%) Otros
Dtos.(%)

Base
imponible(EUR)

Expte: Nº 302/2025 - Acondicionamiento conforme a la normativa vigente de las acometidas eléctricas de la red semafórica municipal. Resolución:
2025/11737. Según contrato adjunto.
302/2025 1,00 0,00 7,00 - - 0,00
13% Gastos Generales
302/2025 1,00 4.039,74 7,00 - - 4.039,74
6% Beneficio Industrial
302/2025 1,00 1.864,50 7,00 - - 1.864,50
Obra civil AC206
302/2025 1,00 1.914,58 7,00 - - 1.914,58
AC206 Adecuacion acometida completa instalacion semaforica
302/2025 1,00 9.681,89 7,00 - - 9.681,89
Obra civil AC212
302/2025 1,00 4.938,89 7,00 - - 4.938,89
AC212 Adecuacion acometida completa instalacion semaforica
302/2025 1,00 8.699,43 7,00 - - 8.699,43
Obra civil AC411
302/2025 1,00 1.048,02 7,00 - - 1.048,02
AC411 Adecuacion acometida completa instalacion semaforica
302/2025 1,00 4.792,15 7,00 - - 4.792,15

Impuestos repercutidos

Clase de impuesto Porcentaje (%) Importe
Especial(EUR)

Base
imponible(EUR)

Importe(EUR)

03 - IGIC 7,00 0,00 36.979,20 2.588,55

Datos de pago
Fecha
Venc.

Importe Forma de
Pago

Cuenta Bancaria Referencia Referencia
Débito

Cód.
Estadístico

Observaciones

30-09-2025 39.567,75Transferencia IBAN Crédito (*):
ES2701822393260201509860

2025-09-30 2025-09-30 --

C ON C EPTO:    Expte: Nº 302/2025 - Acondicionamiento conforme a la normativa vigente de las acometidas eléctricas de la red semafórica municipal.
Resolución: 2025/11737. Según contrato adjunto.

Datos adicionales
Observaciones
Expte: Nº 302/2025 - Acondicionamiento conforme a la normativa vigente de las acometidas eléctricas de la red semafórica municipal. Resolución:
2025/11737. Según contrato adjunto.

Nº: AYTO/2025 - 2025/2674FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/2674/ELECTRONIC TRAFIC, S.A.
/IMPORTE 39567,75

Código para validación: L9YWG-GD13J-7ETAN
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2025 a las 13:01:58
Página 1 de 7
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Cargos
generales(EUR)

0,00Impuestos
retenidos(EUR)

0,00

Total suplidos(EUR) 0,00Total a pagar(EUR) 39.567,75
Total a ejecutar(EUR) 39.567,75

Nº: AYTO/2025 - 2025/2674FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/2674/ELECTRONIC TRAFIC, S.A.
/IMPORTE 39567,75

Código para validación: L9YWG-GD13J-7ETAN
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2025 a las 13:01:58
Página 2 de 7
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

FACTURA NÚMERO   25-07358

DATOS EMISOR
RAZÓN SOCIAL:  ELECTRONIC TRAFIC, S.A. NIF/CIF:  ESA46138921
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: Avda. Tres Forques, 147

46014 VALENCIA
VALENCIA - ESP

DATOS REGISTRALES:
Libro:  200 Registro mercantil:  VALENCIA Hoja:  2965 Folio:  174
Sección:  GENERAL Tomo:  2884 Otros:  19ª
DATOS DE CONTACTO:

Teléfono:  963134082 Fax: Web: Email:
mgonzalez.lumican@grupoetra.com

Personas contacto: CnoCnae: Código INE:  Otros:
CENTROS

Número Tipo rol Nombre Dirección Datos de contacto GLN
Físico

Pto op.
lógico

SLUMD38 09 DELEGACIÓN TENERIFEPol.Ind. San Isidro - El
Chorrillo C/O'diesel,
Nº 5
38109El Chorrillo
SANTA CRUZ DE
TENERI - ESP

Teléfono:963134082Fax:
Web: Email:mgonzalez.lumican@grupoetra.com
Pers. contacto: CnoCnae:
Cód. INE: Otros:

DATOS RECEPTOR
RAZÓN SOCIAL:  AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA NIF/CIF:  ESP3501700C
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: LEON Y CASTILLO, 270

35005 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
LAS PALMAS - ESP

CENTROS
Número Tipo rol Nombre Dirección Descr ipción  Datos de contacto GLN Físico Pto op.

lógico
L01350167 01 Oficina contable LEON Y CASTILLO, 270

35005LAS PALMAS
LAS PALMAS - ESP

GE0003321 02 Órgano Gestor LEON Y CASTILLO, 270
35005LAS PALMAS
LAS PALMAS - ESP

GE0003321 03 Unidad tramitadora LEON Y CASTILLO, 270
35005LAS PALMAS
LAS PALMAS - ESP

DATOS TERCERO
RAZÓN SOCIAL:  SOCIEDAD DE EXPLOTACIÓN DE REDES ELECTRÓNICAS Y
SERVICIOS S.A.

NIF/CIF:  A82045683

TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: PASEO DE LAS DOCE ESTRELLAS 2

28042 MADRID
MADRID - ESP

RESUMEN FACTURA
NUMERO
25-07358

SERIE
-

TIPO
COMPLETA

CLASE
ORIGINAL

LENGUA
es

FECHA OPER.
-

FECHA EXPED.
31-07-2025

LUGAR EXPED.
-

PERIODO FACT.
-

MONEDA OPERACIÓN
EUR

Nº REGISTRO PLATAFORMA FACTURACIÓN
REGAGE25e00067123698

FECHA DE REGISTRO PLATAFORMA
FACTURACIÓN

2025-08-01 10:27:52
MONEDA IMPUESTO

EUR
Nº REGISTRO CONTABILIDAD

2025/2674
FECHA DE REGISTRO CONTABILIDAD

01/08/2025

DETALLES
DESCRIPCIÓN FECHA OPER. CANTIDAD IMP. UNITARIO TOTAL

Expte: Nº 302/2025 - Acondicionamiento conforme a la normativa vigente
de las acometidas eléctricas de la red semafórica municipal. Resolución:
2025/11737. Según contrato adjunto.

1,00 0,00 0,00

13% Gastos Generales 1,00 4.039,74 4.039,74
6% Beneficio Industrial 1,00 1.864,50 1.864,50
Obra civil AC206 1,00 1.914,58 1.914,58
AC206 Adecuacion acometida completa instalacion semaforica 1,00 9.681,89 9.681,89
Obra civil AC212 1,00 4.938,89 4.938,89
AC212 Adecuacion acometida completa instalacion semaforica 1,00 8.699,43 8.699,43
Obra civil AC411 1,00 1.048,02 1.048,02
AC411 Adecuacion acometida completa instalacion semaforica 1,00 4.792,15 4.792,15

Nº: AYTO/2025 - 2025/2674FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/2674/ELECTRONIC TRAFIC, S.A.
/IMPORTE 39567,75

Código para validación: L9YWG-GD13J-7ETAN
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2025 a las 13:01:58
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

IMPORTES
IMPORTE BRUTO 36.979,20

TOTAL IMPORTE BRUTO ANTES IMPUESTOS  36.979,20
IMPUESTOS REPERCUTIDOS

CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE
ESPECIAL

BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO
EQUIV. (%)

CUOTA
RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 7,00 0,00 36.979,20 2.588,55 - 0,00

TOTAL IMPUESTOS REPERCUTIDOS  2.588,55
TOTAL FACTURA 39.567,75

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 0,00
TOTAL A PAGAR 39.567,75

TOTAL A EJECUTAR 39.567,75

DATOS COBRO
FECHA VENC. IMPORTE FORMA DE

PAGO
CUENTA BANCARIA REFERENCIA OBSERVACIONES

30-09-2025 39.567,75 04 IBAN Crédito
(*):

ES2701822393260201509860

DATOS ADICIONALES
OBSERVACIONES:  Expte: Nº 302/2025 - Acondicionamiento conforme a la normativa vigente de las acometidas eléctricas de la red semafórica municipal.
Resolución: 2025/11737. Según contrato adjunto.

Expte: Nº 302/2025 - Acondicionamiento conforme a la normativa vigente de las
acometidas eléctricas de la red semafórica municipal. Resolución: 2025/11737.

Según contrato adjunto.
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

302/2025
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  0,00

COSTE TOTAL 0,00
IMPORTE BRUTO 0,00

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE

ESPECIAL
BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC 7,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

13% Gastos Generales
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

302/2025
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  4.039,74

COSTE TOTAL 4.039,74
IMPORTE BRUTO 4.039,74

IMPUESTOS REPERCUTIDOS

Nº: AYTO/2025 - 2025/2674FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/2674/ELECTRONIC TRAFIC, S.A.
/IMPORTE 39567,75

Código para validación: L9YWG-GD13J-7ETAN
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2025 a las 13:01:58
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE
ESPECIAL

BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO
EQUIV. (%)

CUOTA
RECARGO

EQUIV.
03 - IGIC 7,00 0,00 4.039,74 282,78 0,00 0,00

6% Beneficio Industrial
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

302/2025
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  1.864,50

COSTE TOTAL 1.864,50
IMPORTE BRUTO 1.864,50

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE

ESPECIAL
BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC 7,00 0,00 1.864,50 130,52 0,00 0,00

Obra civil AC206
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

302/2025
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  1.914,58

COSTE TOTAL 1.914,58
IMPORTE BRUTO 1.914,58

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE

ESPECIAL
BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC 7,00 0,00 1.914,58 134,02 0,00 0,00

AC206 Adecuacion acometida completa instalacion semaforica
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

302/2025
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  9.681,89

Nº: AYTO/2025 - 2025/2674FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/2674/ELECTRONIC TRAFIC, S.A.
/IMPORTE 39567,75

Código para validación: L9YWG-GD13J-7ETAN
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2025 a las 13:01:58
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

COSTE TOTAL 9.681,89IMPORTE BRUTO 9.681,89

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE

ESPECIAL
BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC 7,00 0,00 9.681,89 677,73 0,00 0,00

Obra civil AC212
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

302/2025
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  4.938,89

COSTE TOTAL 4.938,89
IMPORTE BRUTO 4.938,89

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE

ESPECIAL
BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC 7,00 0,00 4.938,89 345,72 0,00 0,00

AC212 Adecuacion acometida completa instalacion semaforica
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

302/2025
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  8.699,43

COSTE TOTAL 8.699,43
IMPORTE BRUTO 8.699,43

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE

ESPECIAL
BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC 7,00 0,00 8.699,43 608,96 0,00 0,00

Obra civil AC411
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

302/2025
FECHA EXPEDIENTE

-

Nº: AYTO/2025 - 2025/2674FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/2674/ELECTRONIC TRAFIC, S.A.
/IMPORTE 39567,75

Código para validación: L9YWG-GD13J-7ETAN
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  1.048,02

COSTE TOTAL 1.048,02
IMPORTE BRUTO 1.048,02

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE

ESPECIAL
BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC 7,00 0,00 1.048,02 73,36 0,00 0,00

AC411 Adecuacion acometida completa instalacion semaforica
ORDEN PEDIDO

-
CANTIDAD

1,00
UNIDAD DE MEDIDA

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN EMISOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN EMISOR

-
EXPEDIENTE CONTRATACIÓN RECEPTOR

-
REFERENCIA OPERACIÓN RECEPTOR

-
PERÍODO DETALLE

-
FECHA OPERACIÓN

-
REFERENCIA EXPEDIENTE

302/2025
FECHA EXPEDIENTE

-

IMPORTES
PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS  4.792,15

COSTE TOTAL 4.792,15
IMPORTE BRUTO 4.792,15

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO  TIPO (%) IMPORTE

ESPECIAL
BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO
EQUIV.

03 - IGIC 7,00 0,00 4.792,15 335,45 0,00 0,00

Nº: AYTO/2025 - 2025/2674FACTURAS DE GASTO: FACTURA F/2025/2674/ELECTRONIC TRAFIC, S.A.
/IMPORTE 39567,75

Código para validación: L9YWG-GD13J-7ETAN
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Área de gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar
(18) Servicio de Tráfico y Movilidad

Ref.: asegura
Expte.: Contrato menor de OBRAS/920250000853
Trámite: Autorización y disposición del gasto

RESOLUCIÓN del/la Concejal Delegado del Área de Movilidad y Empleo, por la que se acuerda
la ADJUDICACIÓN del contrato menor de OBRAS, y la AUTORIZACIÓN y DISPOSICIÓN de su
respectivo gasto.

Visto el expediente en los que se acreditan los siguientes

ANTECEDENTES

I.- Informe de necesidad y objeto del contrato y que no se está alterando este con el fin de evitar la
aplicación de los umbrales descritos en el apartado 1 del art. 118 de la LCSP.

No siendo necesario la aportación de los documentos relativos a la coordinación de actividades
empresariales en materia de prevención de riesgos laborales, según  la instrucción número tres de
tramitación de los contratos menores.

II.- El adjudicatario ELECTRONIC TRAFIC, S.A., con NIF A46138921, está dado de alta como tercero
en la base de datos de este Ayuntamiento, aporta declaración responsable de que reúne todos los
requisitos para contratar, y envía presupuesto que es aceptado por el responsable técnico de Tráfico y
Transporte.

III.- Los responsables técnico y político de Tráfico y Transporte autorizan el gasto de 39567,75 euros,
con el fin de atender las obligaciones derivadas del contrato menor de OBRAS, “RC -CONTRATO
MENOR OBRAS - ACONDICIONAMIENTO CONFORME A NORMAT. VIGENTE DE LA
ACOMETIDAS ELÉCTRICAS RED SEMAFÓRICA MPAL.”, con cargo a la consignación existente en
las aplicaciones número 2025 - 02156 - 13300 - 22799 del presupuesto de este Ayuntamiento, que se
financia con fondos propios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-  Disposición adicional segunda, punto 4 y artículo 61.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de
contratos del Sector Público.

II.-  Artículos 124.4n) y 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local.

III.- Decreto de la Alcaldesa nº 26777/2023, de 26 de junio, modificado por Decreto de la Alcaldesa nº
31537/2023, de 9 de agosto, modificado por Decreto de la Alcaldesa nº 41391/2023, de 7 de
noviembre, modificado por Decreto de la Alcaldesa nº 42296/2024, de 30 de octubre, por el que se
establece la estructura orgánica superior y directiva de las Áreas de Gobierno y se procede a la
designación y nombramiento de los titulares de las mismas y de las Concejalías Delegadas y marco
legal de funciones de estos.

IV.- Decreto de la Alcaldesa número 26902/2023, de 29 de junio, modificado por Decreto de la
Alcaldesa número 42297/2024, de 30 de octubre, por el que se nombra a los concejales presidentes y
vicepresidentes de distritos.

V.- Decreto de la Alcaldesa por el que se establecen los ámbitos materiales, sectores funcionales y la
estructura organizativa de las siguientes Áreas de Gobierno:
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Área de gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar
(18) Servicio de Tráfico y Movilidad

Ref.: asegura
Expte.: Contrato menor de OBRAS/920250000853
Trámite: Autorización y disposición del gasto

       - 28121/2023, de 12 de julio, modificado por Decreto de la Alcaldesa nº 6674/2024, de 20 de
febrero. Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos.

       - 28122/2023, de 12 de julio. Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad
de Mar.

       - 28228/2023, de 12 de julio. Coordinación Territorial, Aguas Carnaval y Fiestas.

     - 28229/2023, de 12 de julio, modificado por Decreto de la Alcaldesa nº 42595/2024, de 4 de
noviembre. Seguridad, Convivencia y Cultura.
     - 28230/2023, de 12 de julio. Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y
Alumbrado.

      - 28231/2023, de 12 de julio, modificado por Decreto de la Alcaldesa nº 42597/2024, de 4 de
noviembre. Bienestar Social, Igualdad, Cuidados y Salud.

      - 28232/2023, de 12 de julio, modificado por Decreto de la Alcaldesa nº 42598/2024, de 4 de
noviembre. Educación, Deportes y Juventud.

      - 28233/2023, de 12 de julio, modificado por Decreto de la Alcaldesa nº 42594/2024, de 4 de
noviembre. Desarrollo Estratégico, Sostenibilidad y Energía, Parques y Jardines y Sector Primario.

VI.- Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad, de 1 de febrero de 2024, de delegación en la alcaldesa
y presidenta del Plano, en los concejales titulares de las áreas de gobierno, concejales delegados,
concejales presidentes de distritos y Coordinador General de Hacienda, Contratación y Patrimonio, la
competencia, dentro de los ámbitos materiales y sectores funcionales correspondientes y como órganos de
contratación para la adjudicación de los contratos menores, así definidos por el artículo 118 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; la presente delegación incluye expresamente
la competencia para motivar la necesidad del contrato en los términos legalmente exigidos. La presente
delegación incluye expresamente la competencia para la autorización y la disposición o compromiso de los
respectivos gastos, modificado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 6 de junio de 2024.

VII.- Decreto del Alcalde número 2656/2017, de 30 de enero, de delegación en el Oficial Mayor las
funciones de fe pública autorizadas por el titular de la Secretaría General Técnica.

VIII.- Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad, de fecha 26 de diciembre de 2023, de aprobación de
la Instrucción para la tramitación de los contratos menores.

Visto el expediente que se indica y en virtud de las atribuciones que me confiere la normativa vigente y
acuerdo precedente,

RESUELVE

Primero.- AUTORIZAR y DISPONER el gasto de 39567,75 euros, con el fin de atender las
obligaciones derivadas del contrato menor de OBRAS indicado, con cargo a la consignación existente
en la aplicación número 2025 - 02156 - 13300 - 22799 del presupuesto de este Ayuntamiento, que se
financia con fondos propios.
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Área de gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar
(18) Servicio de Tráfico y Movilidad

Ref.: asegura
Expte.: Contrato menor de OBRAS/920250000853
Trámite: Autorización y disposición del gasto

Segundo.- ADJUDICAR a ELECTRONIC TRAFIC, S.A., con N.I.F. A46138921, el contrato menor de
OBRAS, “RC -CONTRATO MENOR OBRAS - ACONDICIONAMIENTO CONFORME A NORMAT.
VIGENTE DE LA ACOMETIDAS ELÉCTRICAS RED SEMAFÓRICA MPAL.”.

Contra el citado acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el plazo de
DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en concordancia con el
artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de UN MES, que se contará desde el
día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común, de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicos, el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución del recurso será de UN MES; transcurridos dicho plazo sin haberse notificado resolución
expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio
administrativo desestimatorio y podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso potestativo de
reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos.

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico
del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

En las Palmas de Gran Canaria.

                                                 Concejal Delegado del Área de Movilidad y Empleo

El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno
de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria

                                        (Por delegación, Resolución n.º 2656 de 30/01/2017)
                                                                     EL OFICIAL MAYOR
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPT. P2026/03 ORDEN INICIO 

ORDEN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 

Recibida la solicitud de modificación de crédito en el presupuesto del ejercicio 2026, 

remitida por el Servicio de Tráfico y Movilidad, al objeto de dotar crédito para atender el 

abono de la factura n.º 25-07358, emitida por la empresa Electronic Trafic, S.A. el 31 de julio 

de 2025, correspondiente al contrato denominado “Acondicionamiento conforme a la 

normativa vigente de las acometidas eléctricas de la red semafórica municipal”, por un 

importe total de 39.567,75 €. 

Examinada la solicitud, y verificado que la misma tiene por objeto la realización de un gasto 

específico y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente, para el que 

no existe crédito adecuado y suficiente en el presupuesto vigente, se considera procedente 

la tramitación de un expediente de modificación presupuestaria en la modalidad de crédito 
extraordinario, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras 
aplicaciones presupuestarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 177 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en los artículos 35 y siguientes 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

Por todo lo anterior, 

ORDENO el inicio del expediente de modificación de crédito número P2026/03, mediante 

concesión de crédito extraordinario, a financiar con anulaciones o bajas de créditos de 

gastos de otras aplicaciones presupuestarias, con el siguiente resumen por capítulos: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

SEIS INVERSIONES REALES 39.567,75 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 39.567,75 

 

BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 39.567,75 

 TOTAL BAJAS EN GASTOS 39.567,75 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA COORDINADORA GENERAL DE HACIENDA,  
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de noviembre de 2024) 

 
Dunnia Rodríguez Viera 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

0Signo

101Clave operación
RC-TB

Nº. Expediente:

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS

Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina

PRESUPUESTO CORRIENTE

Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

 2026

 1

OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES

39.567,75

 2.026

 22026004613

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

02156 13300 22799

Presupuesto

Importe EUROSImporte

TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON 

SETENTA Y CINCO CENTIMOS .

39.567,75

CERTIFICO:

RC - PARA LOS EFECTOS DE TRAMITACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO  - 

EXPTE. P2026/03

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220260010553

Sentado en Libro Diario de 

Contab.Pptaria con fecha 

24/04/2026Fecha

Nº OPERACIÓN: AYTO/2026 - 220260010553G_200101_RETENCIONES PARA TRANSFERENCIAS (RC):  AYTO/2026 -
220260010553

Código para validación: WFOL9-QWWR8-JR84F
Fecha de emisión: 24 de abril de 2026 a las 15:07:26
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Directora del Órgano de Gestión Económica-financiera de AYUNTAMIENTO LAS PALMAS DE
GRAN CANARIA.Firmado 24/04/2026 14:57

FIRMADO
24/04/2026 14:57
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29/04/2026Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 14:39:01

Expediente: P2026/03

Fecha: 29/04/2026Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: Gastos de inversión Tráfico

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

39.567,75

39.567,75

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

2) Bajas de Credito en otras Aplicaciones.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación -39.567,75
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29/04/2026Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 14:39:17

Expediente:

Fecha: 29/04/2026Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: Gastos de inversión Tráfico

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

3.- GASTOS FINANCIEROS

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8.- ACTIVOS FINANCIEROS

9.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS

3.- TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5.- INGRESOS PATRIMONIALES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8.- ACTIVOS FINANCIEROS

9.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

39.567,75

39.567,75

39.567,75 39.567,75

5.- FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

P2026/03
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

29/04/2026Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 14:39:30

Expediente: P2026/03

Fecha: 29/04/2026Grupo Apunte

Texto Explicativo: Gastos de inversión Tráfico

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

39.567,75

-39.567,75

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
INFORME EXPTE. P2026/03 

 

INFORME - PROPUESTA 

ASUNTO: Expediente de modificación de crédito P2026/03 en el presupuesto municipal, 
mediante concesión de crédito extraordinario, financiado con anulaciones o bajas de créditos 
de gastos de otras aplicaciones presupuestarias 

I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 21 de abril de 2026, y registro de entrada en Experta 2026-1158, el servicio de 
Tráfico y Movilidad remite al Órgano de Gestión Presupuestaria solicitud de modificación de 
crédito y documentación complementaria, por un importe total de 39.567,75 €, mediante la 
concesión de créditos extraordinarios destinados a atender el abono de la factura n.º 25-07358, 
emitida por la empresa Electronic Trafic S.A. el 31 de julio de 2025. 

II. De acuerdo con la documentación remitida, el resumen por capítulos de la modificación de 
crédito que se solicita es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

SEIS INVERSIONES REALES 39.567,75 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 39.567,75 

 

BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 39.567,75 

 TOTAL BAJAS EN GASTOS 39.567,75 

 

III. En cuanto a las altas de crédito, en la solicitud y documentación presentada, se detallan los 
gastos específicos a realizar, se recoge la necesidad e inaplazabilidad de dichos gastos, para 
los que no existe crédito en el vigente presupuesto, y se específica la aplicación presupuestaria 
en la que se han de consignar los créditos.  

En particular, se hace constar que el gasto a financiar se corresponde con “la factura n.º 25-

07358, con n.º de registro 2025/2674, emitida por la empresa Electronic Trafic S.A. el 31 de 

julio de 2025 y conformada el 12 de agosto de 2025, así como mediante el Certificado de 

Conformidad del servicio, firmado por el Técnico Responsable y por el Jefe del Servicio de 

Tráfico y Movilidad en fecha 12 de agosto de 2025, en el que se acredita la correcta ejecución 

de los trabajos realizados, es por ello que procede la tramitación del correspondiente 

expediente que permita reconocer la obligación y proceder al abono de la factura, al tratarse de 

una prestación efectivamente ejecutada y debidamente conformada por los servicios técnicos 

municipales". 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
INFORME EXPTE. P2026/03 

 

Asimismo, en relación con el alta de los créditos se indica que, en el presupuesto del ejercicio 
2026, “en el programa 13300 del Servicio de Tráfico y Movilidad no existe crédito adecuado 

para imputar el gasto conforme a su naturaleza económica ya que la aplicación adecuada para 

imputar este gasto es la n.º 61900 es por ello que resulta necesario crear la aplicación 

presupuestaria correspondiente en el capítulo 6”. 

En relación con las anulaciones o bajas de crédito propuestas para financiar la modificación de 
crédito, en la solicitud presentada se indica que “se trata de cantidades no comprometidas 

cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo Servicio”. 

IV. Con fecha 24 de abril de 2026 el Órgano de Gestión Económico-financiera certifica la 
existencia de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria cuyo crédito se pretende 
minorar, al objeto de financiar la modificación de crédito solicitada. 

V. Con fecha 8 de mayo de 2026, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y 
Patrimonio ordena la incoación del expediente de modificación de crédito P2026/03 mediante 
concesión de crédito extraordinario, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos 
de otras aplicaciones presupuestarias. 

 

II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES: 

I. Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL, en adelante). 

II. Artículos162 y siguientes y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, 
TRLRHL). 

III. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (en adelante, RD 500/1990).  

IV. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de ejecución del 

presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 2026. 

 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, los artículos 35 y siguientes del RD 
500/1990, y la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, cuando haya de 
realizarse un gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista crédito en 
el presupuesto de la Corporación procederá la tramitación de un crédito extraordinario, que se 
someterá a la aprobación del Pleno con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 
presupuestos. 

En el presente expediente concurren los requisitos exigidos para dicha modalidad de 
modificación presupuestaria, toda vez que la solicitud tiene por objeto atender una obligación 
concreta, determinada y cuantificada en 39.567,75 €, correspondiente al abono a Electronic 
Trafic S.A. de la factura n.º 25-07358, emitida en el marco del el contrato denominado 
“Acondicionamiento conforme a la normativa vigente de las acometidas eléctricas de la red 
semafórica municipal” del que aquella es adjudicataria; y se acredita que no existe crédito a tal 
fin en el presupuesto vigente. 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
INFORME EXPTE. P2026/03 

 

De acuerdo con la memoria explicativa unida al expediente y con el informe emitido por la 
Intervención General, la naturaleza económica del gasto -adecuación de acometidas eléctricas 
existentes de la red semafórica municipal- determina su correcta imputación al Capítulo 6, 
aplicación económica 61900 “Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes de 
uso general”. 

II. A tenor de lo previsto en la Base 11.ª de Ejecución del Presupuesto, en concordancia con el 
artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, los créditos extraordinarios podrán 
financiarse, entre otros recursos, con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones 
presupuestarias no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación 
del respectivo servicio. 

Se incorpora al expediente el documento RC, a los efectos de acreditar la existencia de crédito 
disponible a nivel de la aplicación presupuestaria que se pretenden disminuir. 

III. De conformidad con el artículo 127.1 b) de la LRBRL, le corresponde a la Junta de Gobierno 
Local la competencia para la aprobación del proyecto de presupuesto. En aplicación de dicho 
precepto, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.2 del TRLRHL y en el 38 del 
RD 500/1990, será igualmente competente para la aprobación de los proyectos de modificación 
de crédito mediante concesión de créditos extraordinarios y de suplementos de crédito. 

IV. CONCLUSIÓN 

Por todo lo que antecede, se formula la siguiente propuesta de modificación de crédito en el 
vigente presupuesto municipal, mediante concesión de crédito extraordinario financiado con 
anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias, la cual se 
someterá al Pleno de la Corporación, previa aprobación por la Junta de Gobierno Local del 
proyecto de modificación de crédito P2026/03, por si considerara oportuno la adopción del 
siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito P2026/03 mediante concesión de 
crédito extraordinario, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras 
aplicaciones presupuestarias, con el siguiente resumen por capítulos: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

SEIS INVERSIONES REALES 39.567,75 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 39.567,75 

 

BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 39.567,75 

 TOTAL BAJAS EN GASTOS 39.567,75 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
INFORME EXPTE. P2026/03 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y concordantes del Real Decreto 500/1990, el 
expediente de modificación de crédito aprobado inicialmente se expondrá al público por plazo 
de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las 
reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1º. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 
pública no se presentaran reclamaciones. 

2º. El expediente definitivamente aprobado será publicado, resumido por capítulos, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicada dicha aprobación 
definitiva. 

3º. Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración del Estado 
y a la Comunidad Autónoma. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de  
Las Palmas de Gran Canaria, de 17 de abril de 2026) 

 
 
 

Elisa Fernández Rodríguez 
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Área de Gobierno de Presidencia, 
Hacienda, Modernización, Recursos 

Humanos y Aguas 

 

Humanos Intervención General 
NNOS/isb 

E-2939   IGR 36359 

 

 

  

 
 
 

 

I N F O R M E   D E   C O N T R O L   P E R M A N E N T E  

 

Asunto.: Expediente de Modificación de Crédito P 2026/03 en el Presupuesto de 

2.026, mediante Concesión de Créditos Extraordinarios por importe de 39.567,75€ 

 

Tal como dispone el Art. 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Art. 37.1, 
RD 500/1990, de 20 de abril), la Coordinadora General de Hacienda, Contratación y Patrimonio, 
ha ordenado la incoación del presente expediente, mediante concesión de crédito extraordinario, 

por un importe total de 39.567,75€. 

 
Vista la solicitud realizada por el Servicio de Trafico y Transportes, en la que se especifi-

ca la aplicación presupuestaria en la que se ha de consignar los citados créditos, al no existir con-
signación para ello en el vigente presupuesto municipal, se explica la necesidad e inaplazabilidad 
del gasto a realizar, que son de obligado cumplimiento, por importe de 39.567,75,00€, para ha-
cer frente al  abono de la factura nº 25-07358 de 31/07/2025 por trabajos realizados de acondi-

cionamiento de las acometidas eléctricas de la red semafórica municipal y que su financiación 
está prevista con bajas de créditos de gastos de otras partidas del presupuesto, cuyas dotaciones 
se estiman reducibles sin perturbación del correspondiente servicio.  

 
Visto el certificado del Órgano de Gestión Económico-Financiera, de fecha 24/04/2026 

según el cual, la aplicación presupuestaria cuyos créditos se pretenden minorar tienen a esta fe-
cha crédito disponible suficiente para ello, quedando retenidos (nº operación: 220260010553) 

 

Según dispone el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, el 36 del Real Decreto 500/1990 y Base 11ª de Ejecución del Presupuesto Municipal, 
los créditos extraordinarios se podrán financiar mediante anulaciones o bajas de créditos de gas-
tos de otras partidas del presupuesto vigente no comprometidos, cuyas dotaciones se estimen re-
ducibles sin perturbación del respectivo servicio. 

 
Visto el Informe-Propuesta, de fecha 11/05, realizado al efecto por el Órgano de Gestión Pre-

supuestaria, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 

RESUMEN POR CAPITULOS 

PRESUPUESTODE GASTOS(ALTAS) 
 

   

CAPÍTULO 
 

DENOMINACIÓN IMPORTE € 

SEIS 
 

INVERSIONES REALES 39.567,75 

 
 

 

TOTAL, ALTAS EN GASTOS............................     39.567,75 

 
PRESUPUESTODE GASTOS (BAJAS) 

   

CAPÍTULO 
 

DENOMINACION IMPORTE € 

DOS  
 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 39.567,75 

 
 

 

                        TOTAL, BAJAS EN GASTOS.........................  39.567,75 
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Al tratarse de una concesión de crédito extraordinario, el órgano competente para su apro-
bación es el Pleno, tal y como recoge en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo ( art. 37.3, RD 500/1990), siendo de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y pu-
blicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos de la entidad según se refleja en el art. 177.2 del 
referido RDL(art. 38.2, RD500/1990), previo acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 

 

Con relación al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de la regla de gasto, 
para el ejercicio 2026 esta modificación no les afecta. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Intervención informa FAVORABLEMENTE el expe-

diente de modificación presupuestaria que se tramita.  
 

El presente informe tiene por objeto comprobar el cumplimiento de los requisitos legalmente 
establecidos para las modificaciones de créditos en la modalidad de créditos extraordinarios. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha y firma electrónica 
                 

                                

 

                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     ORGANO DE GESTION PRESUPUESTARIA 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. P2026/03 
Trámite: Adopción de acuerdo por la Junta de Gobierno 

PROPUESTA DE ACUERDO 

El concejal de gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, Modernización, Recursos Humanos 

y Aguas, a propuesta de la titular del Órgano de Gestión Presupuestaria y a iniciativa de la 

coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio somete a la consideración de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad el siguiente 

ASUNTO: Expediente de modificación de crédito P2026/03 en el presupuesto municipal, 

mediante concesión de crédito extraordinario, financiado con anulaciones o bajas de créditos 

de gastos de otras aplicaciones presupuestarias 

ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno de la Ciudad 

SESIÓN: 21 de mayo de 2026 

TRÁMITE INTERESADO: Adopción de acuerdo (artículo 127.1, b) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

I. ANTECEDENTES

I. Con fecha 21 de abril de 2026, y registro de entrada en Experta 2026-1158, el servicio de

Tráfico y Movilidad remite al Órgano de Gestión Presupuestaria solicitud de modificación de

crédito y documentación complementaria, por un importe total de 39.567,75 €, mediante la

concesión de créditos extraordinarios destinados a atender el abono de la factura n.º 25-07358,

emitida por la empresa Electronic Trafic S.A. el 31 de julio de 2025.

II. Con fecha 24 de abril de 2026 el Órgano de Gestión Económico-financiera certifica la

existencia de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria cuyo crédito se pretende

minorar, al objeto de financiar la modificación de crédito solicitada.

III. Con fecha 8 de mayo de 2026, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y

Patrimonio ordena la incoación del expediente de modificación de crédito P2026/03 mediante

concesión de crédito extraordinario, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos

de otras aplicaciones presupuestarias.

IV. Con fecha 11 de mayo de 2026, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite

informe‑propuesta en relación con la aprobación de dicha modificación de crédito, mediante

concesión de crédito extraordinario, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos

de otras aplicaciones presupuestarias.

V. Con fecha 12 de mayo de 2026, la Intervención General emite informe de control

permanente favorable.

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN

I. Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

(LRBRL, en adelante).

Código Seguro De Verificación oEeAE0G+YkHvJsX9siFnjA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Hernández Spínola - Concejal Secretario Titular de la Junta de
Gobierno de la Ciudad

Firmado 14/05/2026 13:02:09

Dunnia Rodríguez Viera - coordinadora general de Hacienda, contratación y
Patrimonio

Firmado 14/05/2026 11:28:30

Elisa Fernandez Rodriguez - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria Firmado 14/05/2026 11:27:30

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Código Seguro De Verificación KlOEAvTIbueNO4tZ+GKqtQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Dunnia Rodríguez Viera - coordinadora general de Hacienda, contratación y
Patrimonio

Firmado 21/05/2026 10:48:44

Observaciones Página 30/34

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. P2026/03 
Trámite: Adopción de acuerdo por la Junta de Gobierno 

II. Artículos162 y siguientes y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, 

TRLRHL). 

III. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 

que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (en adelante, RD 500/1990).  

IV. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de ejecución del 

presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 2026. 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 

de Las Palmas de Gran Canaria. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, los artículos 35 y siguientes del RD 

500/1990, y la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, cuando haya de 

realizarse un gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista crédito en 

el presupuesto de la Corporación procederá la tramitación de un crédito extraordinario, que se 

someterá a la aprobación del Pleno con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 

presupuestos. 

En el presente expediente concurren los requisitos exigidos para dicha modalidad de 

modificación presupuestaria, toda vez que la solicitud tiene por objeto atender una obligación 

concreta, determinada y cuantificada en 39.567,75 €, correspondiente al abono a Electronic 

Trafic S.A. de la factura n.º 25-07358, emitida en el marco del el contrato denominado 

“Acondicionamiento conforme a la normativa vigente de las acometidas eléctricas de la red 

semafórica municipal” del que aquella es adjudicataria; y se acredita que no existe crédito a tal 

fin en el presupuesto vigente. 

De acuerdo con la memoria explicativa unida al expediente y con el informe emitido por la 

Intervención General, la naturaleza económica del gasto -adecuación de acometidas eléctricas 

existentes de la red semafórica municipal- determina su correcta imputación al Capítulo 6, 

aplicación económica 61900 “Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes de 

uso general”. 

II. A tenor de lo previsto en la Base 11.ª de Ejecución del Presupuesto, en concordancia con el 

artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, los créditos extraordinarios podrán 

financiarse, entre otros recursos, con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones 

presupuestarias no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación 

del respectivo servicio. 

Se incorpora al expediente el documento RC, a los efectos de acreditar la existencia de crédito 

disponible a nivel de la aplicación presupuestaria que se pretenden disminuir. 

III. De conformidad con el artículo 127.1 b) de la LRBRL, le corresponde a la Junta de Gobierno 

Local la competencia para la aprobación del proyecto de presupuesto. En aplicación de dicho 

precepto, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.2 del TRLRHL y en el 38 del 

RD 500/1990, será igualmente competente para la aprobación de los proyectos de modificación 

de crédito mediante concesión de créditos extraordinarios y de suplementos de crédito. 

IV. En virtud de lo establecido en el artículo 41.d), del Reglamento Orgánico del Gobierno y de 

la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los 

concejales de gobierno “proponer a la Junta de Gobierno la aprobación de los proyectos de 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. P2026/03 
Trámite: Adopción de acuerdo por la Junta de Gobierno 

disposiciones de carácter general y las demás propuestas que correspondan en el ámbito de 

sus competencias”. 

ACUERDO 

Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de crédito número P2026/03, mediante 

concesión de crédito extraordinario, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos 

de otras aplicaciones presupuestarias, con el siguiente resumen por capítulos: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

SEIS INVERSIONES REALES 39.567,75 

TOTAL ALTAS EN GASTOS 39.567,75 

BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 39.567,75 

TOTAL BAJAS EN GASTOS 39.567,75 

Segundo.- Aprobado el proyecto de modificación de crédito número P2026/03, sométase, a 

efectos de su aprobación, si procede, al Pleno de la Corporación, en los anteriores términos, 

previo informe de la Comisión de Pleno de Presidencia, Hacienda, Especial de Cuentas, 

Promoción Económica y Ciudad de Mar. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de  
Las Palmas de Gran Canaria, de 17 de abril de 2026) 

Elisa Fernández Rodríguez 

LA COORDINADORA GENERAL DE HACIENDA, 
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, de 4 de noviembre de 2024) 

Dunnia Rodríguez Viera 

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 

(Decreto 26777/2023 de 26 de junio, modificado y compilado por decreto 12215-2026 de 13 de abril) 

Francisco Hernández Spínola 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. P2026/03 
Trámite: Adopción de acuerdo por la Junta de Gobierno 

FRANCISCO HERNÁNDEZ SPÍNOLA, CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, 

CERTIFICA: 

Que la precedente propuesta de acuerdo ha sido aprobada en sus propios términos por la Junta de Gobierno de la 
ciudad, en sesión de fecha 21 de mayo de 2026. 

Certificación que se expide con la reserva del artículo 206 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Las Palmas 
de Gran Canaria, a veintiuno de mayo de dos mil veintiséis. 

V.º B.º 
LA ALCALDESA 

Carolina Darias San Sebastián 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN, RECURSOS HUMANOS Y AGUAS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: EFR/MMLG 
EXPTE. CONCLUSO P2026/03 

 

Doña Elisa Fernández Rodríguez, Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria, con 
relación al expediente nº P2026/03 de modificación de crédito en el vigente 
presupuesto, tramitado mediante concesión de crédito extraordinario, al objeto de 
acreditar el cumplimiento del artículo 177.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, INFORMA que el 
mismo se halla concluso en todos sus trámites y que se presenta con arreglo a lo 
establecido en el artículo 164 del mismo reglamento. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de  
Las Palmas de Gran Canaria, de 17 de abril de 2026) 

 

 

Elisa Fernández Rodríguez 

 

RECIBIDO el expediente de su razón con la antelación reglamentaria para su inclusión 
en el orden del día de la próxima sesión de la Junta de Gobierno de la Ciudad, 
después de examinado y hallado concluso en los términos del artículo 177 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, lo someto a la Sra. alcaldesa y al concejal-secretario, a los pertinentes 
efectos. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 
 

Antonio José Muñecas Rodrigo 
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